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Jurisprudencia so hre e 1 impuesto de 
Derechos reales 

1 

Sentencia del Tribunal Supremo de IJ de abril de I944· 

NOMBRADAS HEREDERAS TESTA?>IENTARIAS LAS INSTITUCIONES DE BE­

NEFICENCIA DE UNA NACIÓN EXTR.\NjERA Y DESIGNADO ALBACEA tON 

FACULTADES PARA DISTRIBUIR LA HERENCIA A SU VOLUNTAD, ES 

PROCEDENTE APLICAR EL TIPO DE LIQUIDACIÓN ENTRE EXTRAÑOS 

Y NO EL BENEFICIOSO QUE CORRESPONDE A LOS ESTABLECIMIENTOS 

DE BENEFICENCIA. 

!El causante, presbítero, fallec-ió en España el año 1931, bajo 
testamento en el que, después de otros legados, instituye y nombra 
heredero de todos sus· bienes, derechos y acciones a las casas de 
Beneficencia de la Repüblica dl' Méjico, nombrando. a D. Pascual 
Díaz, A•rzobispo electo de :Méjico, o a qui~n sea o st:rá Arzobispo, 
albacea universal para el cumplimiento y reparto, a su voluntad, 
de cuanto integre la herencia. 

Ante tal disposición testamentaria, la Oficina liquidadora giró 
en 1933 las oportuna<; li·quidaciones por Derechos .reales, caudal 
relicto y 'RGtiro obre:o, .:on 'arreglo a la Tarifa de 1932 y aplicando 
a la liquidación ror Derechos reaies el tipo de liquidación corres­
pondiente a extrai'ios. 

La representación del albacea produjo reclamación ante el Tri­
bur:al provin.cial· económico-administrativo estimando que siendo 
herederos .los establecimientos de Beneficencia, debió aplicarse el 
tipo beneficioso que a tales instituciones corresponde, o sea el C!ue 
corresponde en las herencias de padres a hijos. ya ->que, según 
el Tratado de paz y amistad entre España y la Repüblica. de Mf.- . 
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ji<::o, u los comerciantes y demás súbditos de S. M. Católica o ciuda­
danos de la República mejicana que se establecieren, trafi(.aren o 
trar.sitaren ¡por el todo o parte de los ~erritorios de uno u otro país, 
gozarán de la más perfecta seguridad en sus personas y es!arán 
exentos ... de toda carga o contribución v in1püesto qüe nü fücse 
pagado por los súbditos o ciudadanos del país en que .residenn, y 
acompañó al efecto certific:1ción acreditativa de estar en vigor. dicho 
Tra!ado, expedida por el Ministeno de Estado. 

El Tnbunal provincial desestimó la reclamación basándose en 
que e~: hP.red.ero nc, era directamente ningún establecim:ento de Be­
neficencia, sino que existe el albacea como ¡persona interpuesta, 
aparte de que, aun dando por subsistente el Tratado de paz y amis­
tad, los estabkcwüentos benéficos no pueden estimarse comprendi­
dos entre luo; ciudadanos que se mencionan, esto es, los que se es­
tablecen. trafican o (.ransitan en los territorios de Jos países contra­
tantes. 

El Tribunal Central, ante el que fué recurrido el acuerdo del 
provinü:!l, "confirmó la desestimación del recurso y razonó diciendo 
que e! tipo beneficioso se aplica a las instituciones benéficas cuando 
éstas son las adquirentes, y no cuando, como en el caso ocurre, la 
<>dquisición o tn¡msmisión tiene Jugar a favor de personas, asocia­
ciones o sociedades que no sean los establecimientos mismos de 
Beneficencia o Instrucción, según previene el art. 28 del Regla­
mento; y como de la cláusula del testamento del causante se de­
duce que la adquisición la realiza el albacea, el número de la tar-ifa 
que le corresponde es el correspondiente al de herencia entre ex­
traños, por no unirle lazo alguno de parentesco con el testador; sin 
que el Tratado de paz y amistad mencionado por el recurrente con­
tenga exce¡pción alguna en las normas generales, puesto que somete 
a ·los mejicanos a quienes favorece a los mismos tributos impuestos 
a los españoles. 

La representación del albacea insistió ante el Tribunal Supre­
mo en la procedencia de la aplicación del tipo beneficioso, y ai'ía­
dió -que si esto no fuera procedente, solicitaba que- se declarase, 
conforme al mismo art. 28 del Reglamento, que si dentro del plazo 
de cinco.años previsto en ese precepto, se acreditase que los bienes 
objeto de .Jas liquidaciones lhan quedado directamente adscritos a 
las mencionadas casas e instituciones de Beneficencia de Méjico, 
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deberú prac't1carse nueva liquidación con el tipo beneficioso, 'devo1-· 
vie'ndo· lo que Dhora· se percibía 'de más al aplicar el t•ipo de ex'-. . 
traños. 

La Sala .:onfirma el acuerdo recurrido y dice que n'i 'el· testador 
ni el albacea han 1punt~al_;zado cuáles sear. concre!amente 'las enu'-· 
dades ·favorr~l:d<.ls·con lá 1nstitucion suéesoria,·y por tarifo está'sin: 
demostrar. Si ellas merecen ante ias leyes espalio}as el ca)ificati\'O 
de cstablecimienros de Benel~cencia, a c.uvo título ·es factible la 
aplicaciÓn {le! tipo beneficioso. pretend1do por el dem·a·ndante, lo 
cua·l impide entrar eri el examen de si existe o no interposición de 
pérso'nas, y· no perm1 te tampoco fnrmuiJr decla'ració'n sobre las de­
voluciones ¡m;ten{liclas· por el reclmilante a t·enor del mencionado 
;HtÍ'culo zR, esto aparte de que no consta que ante la Oficina IJqtJÍ­
dadora se haya present·ado la justificació'n de ·que los bienes han 
quedado adscritos clirC'cUtmente él' la realizaCión -de las finé,liclades 
benUicas acreedoras al trato .fiscal de favor. 

La sentenci·a <~ñacle después que, por la razón antes (licha, no 
ha~' :para qué entrar en el est.üclio de los problem<''-' de r:'>enicho in­
ternacional sobíe la el~cacia de las no~mas contenidas en los' Tra-· 
ta{los internacionales entre ·Espai'ta y Méjico, y en el postble alcan­
ce ele! principio de'.ieciprocid::td, ya que ·ta;es. disquisictones habrían 
d~· ,;crsar. s'obre el supuesto d-e t;na clara ·especificanón de las· enti­

dade~ favorecidas con la instituciÓn sucesona . 

. 'Cnmcntarios.-Como se ve, aunque'las rC'solucioncs el-:! Jos Tri­
bunales proyincial y Central v la de la Sai::t coinciden en confirmar 
lns !iqu:dacion2s tmpugnadns, los razonamientos empleados rio son 
los mismos, pues los dos pnmeros se apoyan en que la <1dquisición 
no ra realiz~i·n directamente los establecimientos de Bcnetlcencia, 
sino el albacea, \' ~n SU COÍ1S.ecuencia, la 'aplicación del tipo' benéfico' 
~stá ¡:ii-'óhib:da ¡;oi- e'! <t:part'aclo 6) del art.. 28 del Regbmento, mie.n;,· 

ira~ que: b sentenc,a del Tnbunal Supremo planl'ea la cuesLiÓll' 
desde un punto 'de vista más elevado o, si 'se (¡'mere, mús funda­
menta'!, diciendo que el ::tl'i'anque (!el probl-ema estA én determinar, 
en primer lugar, cu{tlcs sean .J'as e.ntid~tclcs lla'm<'das a la· sucesión, 
para, des¡.)llés, peder determin-ar st ·mere·ccn el calificati,;o :Cie· bené­
ficas c:on arregló ~,; ¡;1 ·leg:~lación espai'íola, y si, en t'llt imo· térn1ino, · 
SPr;'¡ de aplicaCIÓn el prindpio de i·eciprociclad, 'seg{tn eJ' 'rratadc• 
internacional referido. . . · 
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Ambos puntos de vista son interesantes a los efectos de la con­
tienda, -y suficientes, sin duda alguna, para denegar las pretensiones 
dei albacea demandante, así como también está bien denegada la 
pretensión deducida ante la Sala sobre rectificación de la liquida­
ción, si en el plazo de cinco años se acreditase la adscripción de 
los bienes al fin benéfico, y ello no solamente porque ese plazo es­
taba rebasado al hacer la petición a la Sala, sino también porque 
e~e punt~ .no había sido objeto de petición. en primera instancia. 
pero, aun siendo ello así, ese aspecto del problema sugiere el enuri­
ciado de estas dos cuestiones que la Sala no hace más que apuntar : 
suponiendo que las entidades benéficas favorecidas hubiesen sido 
perfectamente determinadas, sea por el testador, sea ¡por el albacea, 
¿quién y con arreglo a qué normas había de definir el carácter de 
;aJes entidades?; aun determina:do ese carácter, ¿les sería aplicable 
"la exención en virtud qel citado convenio de Teciprocidad sobre 
exenciones o privilegios [Jiuu[arius? 

La primera cuestiÓn la resuelve la sentencia inclinándose a la 
solucu?n de que la calificación debe hacerse con arreglo a las leyes 
espai'iolas, y, por t~nto, claro es, .por las autoridades españolas, y 
)a segunda la deja sin resolver. 

Nosotros, en cuanto a esta cuestión, somos_ de parecer que, dado 
el texto del Tratado respecto al particular, éste no es aplicable al 
caso.porque la reciprocidad la aplica a los súbditos de Méjico que 
se es1ablezcan, trafiquen o transiten en Es¡paña, ninguno de cuyos 
supuestos pueden aplicarse a las mencionadas instituciones, máxi­
me teniendo presente que la~ exenciones y -los tipos privilegiados 
deben interpretarse siempre con carácter restrictivo. 

5 
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Resol-z,¿c-ión del· Tribunal Económico-Administrp_tivo Cen.,tral, de. rB. 
: de novie1nbre de 1941. · · . . . ... 

L:~ MULTA _DEL 100 POR 1oo !:"O Es PROCEDENTE.cuAi--mo ú Am.uNis­

. TRACIÓN NO OBTIENE POR sí TODOS LOS DATOS NECESARIOS PARA 
• 1 • ' 

I.)QUI,DAR, SINO QUE TIENE CONOCIMIE!'-.'TO PREVIO DE ELLO:; EN 
• ' t • 

VIRTUD DE DOCU~IE!'\'TOS ANTERIORMENTE LIQUIDADOS. 

IEL coN~'~NIO CELEBRAD-o ENTRE cóNYUG~s, coÑ SEPÁÚcióN 'oE PER- . 

. S91'/AS DECLARADA JUDICIALMENTE; SOBRE A~!IUNISTRACIÓN EN 

'COMÍ!N DE; CIERTOS BIENES J:?E LA DISUELTA SOCIEDAD CONYUG.-\L 

~OR MEDIO DE U~ APODERAD~, NO ES LIQUIDABLE EN ET, CONCEPTO 

DE SOCIEDAD DE GANANCIAS. 
~~ ' 
~· 

~ nteéedentes .-El Tribunal Central conoció, en el ai1o 1936, 
una reclamación por Derechos reales 'sobre liquidación de un man­
damiento judicial para anotación en el Reg!stro de !a Propiedad 
de una demanda de divorcio presentada por la mujer contra el ma­
rido;. en' cuyo mandamiento, y con referencia a la demanda, se 
haCía constar que el marido había simulado la constitución de una 
sociedad anónima coq un millón de· pesetas, de 'ias ·que el consti­
tuyente figuraba como ducñó de acciones por valor de 996.oou pe-
setas. · · 

·IErí.la mi.sma. Oii.ci~a hquidadora d'o~d~ había sido liquidado el 
mandamiento que produjo dicho ex¡pediente, se presentó, en enero 
/ . - . 
de· _r'938, otro testimonio judi~ial de fecha 26 de noviembre de 1935, 
del que resultaba : que ·los. mismos cónyuges habían acordado la 
separaciÓn j~dicial' de sus personas y bienes por mutuo disenso, 
qu~ la antedicha socieda·d continuaría subsistiendo y que, aparte de 
otras estipulaciones que no hacen al caso, todos los bienes de cual­
·quier clase pertenecientes a la sociedad conyugal quedaban en plena 
propiedad de ambos cónyuges por partes Iguales y proindiviso, 
nombrándose un administrador de los mismos que entregaría men­
sualmente a los esposos los beneficios líquidos obtenidos. 

El presentador dé· tal t_estimonio fué requerido para que presen­
tase la relación de bienes de la sociedad conyugal, datos de líquido 
imponible, etc., 'éuyos datos, al no ser presentados, fueron obteni­

.d'os oficialmente, figurando entre ellos la escritura de constitución 
de la sociedad aludida. 
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. >Aparte de la presentación del mencionado testimonio judicial, 
los interesados habían presentado en diciembre de 1937 ·una decla-: 
raci"ón de los cónyuges relacionando bienes inmuebles y pidiendo 
que se declarase no sujeto al impuesto el convenio de separación· 
de bienes y personas aprobado por el Juzgado de primera insta~cia. 

La Oficina liqu:dadora, sin comprobación ·reglame.ntaria de los 
bienes, dictó acuerdo diciendo que el expediente era de investiga­
·dón y que éste continuase y se girasen 1iquidaci_9nes pro':isionales 
con la multa del 100 por 100, · 

· Así lo h:zo .]a oficina liquidadora, y giró una liquidación a 
nombre .de cada" cónyuge, por el concepto «sociedad conyugal», nú­
mero' G5 de la Tarifa, al o,6o, y otra por ei concepto «sociedadesn, 
número '6o de la Tarifa, sobre la base del valor de los bienes con­
yuga.les cuya administración habían unificado los cónyuges des­
pués de la ·separación,· suponiendo el caso comprendid~ en la se­
gunda parte deí párrafo 24 del art. 19 del Reglamento .. 

_Estas liquidaciones fueron recurridas alegando, ep~re otros mo-_ 
tiyos; sustanc:aJmente, que no era exacto que los interesados de-. 
jasen <je declarar. el .valor de las acciones de la sociedad menciona-. 
da, puesto que en el testimonio del auto _pre~n_tac).o en enero de 1938 
5:e hablaba de ellos y se determinaba la forma.~e su distribución,. y 
además, la Oficina liquidadora tenía c~no¡¡imiento de su existencia 
y _valor de!?de que liquidó el te_stimonio del auto que motivó el ex­
pediente de que conoció el Tribunal Central en su res<¡lución de 
1936; que si la Oficina entendía que en el documento present~do . . 
no-constaba el valor de los bienes, ·lo reglamentario era reclamarlo, 
j~;~_nto con l_os deiT~ás datos comprobatorios,_ de acuerdo con los ar­
tículos 62 y 86 d~l Reglamento, sin perjuicio de girar liquidación 
pr~wisionai ; · que no existe disposición alguna. que faculte para, 
equiparar la no presentación ?e los documentos comprobatorios q 

el h~ch_<? de no co~star ~n el document_o la base liquidable, a la no 
presentación de) _propio documento sometido a liquidación, y, en 
su c~nsecuencia, .que 'no era aplicable al ·Cé!;~O la multa del· ~oo 
por 100 establt;cida en. el art. 221 9~1 ·Reglamento, impuesta a las 
liqui9aciones por <~sociedad conyuga_l».· .. 
· .. ::gn .. cuanto a .la liquidación por.,el concepto ccsociedadesn, la es­
ti~an los re~lamante.s i~ pro~ede~te ¡porque :l~s ·esposos, al cel~b~a; 
elJ::qnve!1i.<?. de. ref~r-t;!nci~, ~~· co~stituyerq~ sa;ci~d_ad algu~a,. lim'i~ · 

. ' -· .. ' - ... 
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tftnd~se a' re'partir ·los. bienes y· a· dejarlos proindiviso, formando 
una.' comunidad; ' .! ' '. . . 1 

'~ Ef Tribunal pnNincial·confirm'6·1a:s·liquidacio!1es, y el Central,. 
en cambio, acordó ·que no era 'procedente~ la 'imposic:ón .de la multa 
de!';wo ·por 100 )'anuló la-iiqúidación 1 por 'el concepto·((so~iedadesn. 

E1~ cuanto' a'lo primero, razo.nó diciendo que la• multa del tanto 
de ·la CÜ<?ta' está prevista para. sa·ncioriar la negativa infundada del 
contribuyente a prese·n'tar -lós documentos sometidos. al ·impuestot 
1o que obliga a la Adm:nistración a procurarse todos los datos ne­
cesarios ·pára liquidar, y en el caso en ·cuestión consta que no hubo 
rregativa· infundada y· que la liquidación se ·practicó no con los: 
datos que la Administració!) ·se procuró sino con los que ella misma 
poseía; unos por conocerlos como consecuencia de la :prim:tiva re­
clamación, y otros proporcionados posteriormente por los mism,os 
( ontribuyentes. 

La segunda cuestión se contrae a la interpretación del párr~ 
fo''24: del ai-t. 19 ·del Reglamento, aplicado al caso de que, hecha 
Ja· separación de bienes del matrimonio, los cónyuges acordaron· 
seguirlos administrando' en común con administración única. 

La· Resoluc'ión que comentamos dice, después de transcribir el 
p~ecitado párrafo 24, que de SU exan-ien «Se deduce que lo dispuesto 
en él no es de· ap'licación al Gtso debatidO>>, ·y añade: «lo estable­
'cido :en' ei artículo y número citados, como su ~ontexto demuestra, 
se ·refiere a sociedades que, estando explotando negocios o activfda­
aes; conviene'n en' re¡partirse, en la forma que establecen, las ga­
nancias obtenidas por las entidades contratantes, o en constituir 
un~ adniinistraci6n ú'nica común de los negocios de las·mismasll ... , 
c\y en el caso actual no se trata de socie'dades que hayan constituído 
Íina administraCión común ·de stis nego'cios, ni ·de la formac16n de 
u ni:!. ~ociedad' :de gananCias, puesto qtie lo ·hecho por ·los esposos 
ha sido úniCamente' convenir ·en no dividir, de momento, algunos 
biénes de los pertenecientes· a· la sociedad ~oríyugal, que, con arreglo 
a 'la t~y, '·l-eS' ·correspond~ pó~ n-litad, )~ design'ar una persona de su 
cohfian·~·a pará que' los· administre, de igual manera que' va~!as' per-

' sona~ pue4en nombrar, y en' Ja· práctica ocurr_e, ~n administrador 
tomü'n tde sus 'bi~n'es,. sin que' por ello se' estime. que tal ·acto esté 
süj~i~··al ¡impuesto de'Derechos realesu. · · · · · ·. · · · 

1 1 ' • • • 1 

.. li Cotri.~·lttt1rio~:_:__:Respééto a'lá primera ·c~e~·tión: plantedda>nad~t' 
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-hay que decir,. ·dadá1 su d,arioad. Demostrado ¡pah:nar.iam~nte _ql!~ 
.los,datos necesarios .para liquid_a¡; eran COf\OGi~os por lA-_.-Admif;!_i_~ 
.ttación:, empézando por la ·existencia del ·ac;to liqujdable, 1;10 __ hay 
-posihilid~(J ,reglamentaria (.le -aplicf!r: !<t _mtdta -del tqnt.o l.:l,e-!a c;upta, 
Esto aparte de :que si se pre~isan datos .aclarp.tprio,s,o cq~pxSJI?.~t();­
rjos,· debieran pedirse, sin que su omisión o no pre~nta.¡;i{.m_j~s~i,. 
fique la imposición de tal sanción,. ya. que la -no- pres~ntación d(¡! 
l~sos datos tiene la sanción _especffi.¿a de! art. .-~22,,·-_.mulla,_9e so a 

soo pesetas, y no ·la del nún1. 4· 0 del 221. _.J .. ,: •••••• •• :-, 

En cambio, la segunda cuest:ón abord_ada en la Resolución de~ 
Tribunal ofr-~Xe al <:ornentarisla un puQtO· de vista :rad_iqtlme_n_te 9i!>­
tinto, ·, · . · • , . . _ . . . ... 

Hemos transcrito íntegramente el razonamiento que;- _e) Tribu;­
nal empleá, para po<ler expbner mejor nuestro _criterio, con todo 
respeto1 pero tambi~n con toda franqueza, opuesto al.de d:cho·or­
gan:smo central. . 
. su· primer argumento consiste en decir que el.precepto·del·apar­

tado 24 del art. 19 se. refiere exclusivamente a ((sociedadesn que 
constituyen una administración comím de sus negocios o qut for­
.man una sociedad de ganancias,· y a él oponemos que el_texto del 
.rrecepto no. se refiere solamente: a :sociedades, stno también a· ((per,.. 
sanas)), puesto ·que dtce ((que el contrato, ~e~n o no mercantiles las 
.sociedades o personas que lo celebren ·.y. por el .cual se hagan co­
ll1U!1CS o deban repartirse en la .proporción ,convenida el todo o 
·parte de las ganancias obtenidas .por aquéllas o _los productos 9e 
bienes,.empresas o negocios determinados, se ccmsiderará como SQ­

ciedad de--ganancias, .Iiquidable,sobre· la- base del usufructo de los 
bienes -cuyos. pr.oductos o. utilidades de· explotación sean objeto. d~ 
la sociedad; pero si se constituye una administración' única con}ún 
de los- negocios, empresas ~ .bi_enes·· de que se, trat~, .. s<;: liq_uidaní. 
como constitución de sociedad, por el valor total de los bienes)) ... 
De donde' nos pareGe que se deduce, sin género alguno de duda, 
qtk el artículo prevé que el convenio de que se trata, lo mismo ~e 
refiere al celebrado ¡por sociedades, mercantiles o no, que al que 
puedan celebrar otras personas, puesto que la frase HSean o no mer­
cantiles las sociedades o personas que lo celebren», no admite más 
interpretación razonable que la de comprender a las personas ·co­
lectivas y a las individuales, porque si no, holgaba la palabra per-

l 
J 

l 
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sónas y la partícula o que le precede, so pena. de admitir una redun­
<iancia innecesaria;'-ya q~e upersonas_u son .también las sociedéldes. 

El argumento se refuerza viendo que el mismo párrafo no sólo 
·5e·reriere ua·las ganancia5 o ·Utilidades de empresas.:> negocios de­
terminados,¡, sino· también a ulos· productos. de. bienesu.; .donde 
claramente vuelve ·a recalcarse el ¡pensamiento del legislador; de 
:referirse a· una· y ·otra clase de personas. 

La misma claridad· vemos brillar en el último inciso del párrafo 
que venimos analizando. Sea o no duro el precepto-.en el .cual no 
nay•pará qué.enti-ar-ahora-,. es lo cierto que manda considera~, fis­
calm:ente1· <::omo ·sociedad el acto de poner bajo. una.-administraci"ón 
única común Jos negocios o empresas o bienes antedichos; y por 
eso, ·abundand0 él Reglamento-en el mismo criterio, impone el 
·mismo. art. ·19,: en su. apartado zó, liquidar como. cons'titución. de 
·sociedad la ,asoCiación de los herederos para. continuar la explota­
ción de bienes de su causante, tanto en el caso del art. 1.056 del 
Código ··civil, como en el de que la indivis!ón y explotación en 
·co.mt'I n Ja· convengan los mismos herederos .. 

Finalmente, el último argumento esgrimtdo por la :Resolución 
que estudiamos es t~ste : .Jos cónyuges, al separarse y l1quidar la 
·sociedad-de gananciales, lo que hicieron fué convenir en no. dividir, 
·de mo.n;ento, ¡:1lgunos bienes y.designar una persona que lo~ admi-
nistre, de la misma manera que varias 1personas pueden nombrar 
un administrador común de sus bienes, sm que tal realidad origine 
sujeción al im_puesto,; y a ello se puede oponer. que l::t diferencia 
entre uno·y ouo supuesto es radical, porque en ese segundo caso 
'los bienes y las utilidades de .los mismos continúan siendo indivi­
'dualmente de los respectivos dueños. sin que entre ellos ex!sta 
vínculo jurídico alguno, y, en cambio, en el caso discutido la. co­
mun idad y Ja prOÍ ndi V!SiÓn· subsisten y engendran VÍnculo 0 urídico, 

• • • J • 
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